RES. 2356/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004361, Ent. N° 3484/17)

VISTO: el Oficio Nº 445/17 de fecha 30.06.17 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la exoneración de la deuda por tributo de patente de vehículo matricula RAA 7510 generada entre los años 2007 al 2016;
RESULTANDO: 1) que con fecha  26.04.11, el Señor Mario Nelson Sabah Levy, propietario del vehículo Citroên Mehari año 1980, matrícula RAA 7510, padrón 63526, presenta nota al Ejecutivo Departamental solicitando la exoneración de la deuda de patente. En el año 2007 inicia junto a sus dos hijos una gira por el mundo con el referido vehículo, incluyendo 45 países en los cinco continentes, dentro de un plan auspiciado por el Gobierno Uruguayo, lo que en su ausencia del país ha llevado a generar deuda sobre el referido tributo desde entonces;
2) que por Oficio 186/2017 de fecha 23.05.17, el Ejecutivo Departamental solicita la correspondiente anuencia para la exoneración del Tributo de Patente de Rodados del vehículo matrícula RAA 7510, padrón 63526, en virtud de la ausencia del país del vehículo y su propietario, por el período 2007-2016;

3) que en sesión de fecha 29.06.17, la Junta Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 26 ediles presentes, la Resolución 37/2017 por la que se concede la anuencia solicitada, ad referéndum de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3)  que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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